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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS TES.

i
PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.

MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de j 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al f 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y s 
medio reales ftes. |

PERIÓDICO DE LA TARDE. I ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.

< Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie- 
Inen que remitirse à la oficina do la Revista Mercantil antea 

de la una de la tarde. Los suscritores tienen derecho à un anun
cio mensual de 24 líneas.—Un número suelto, medio real fte

ESFEDICION AL POLO NORTE.

El Océano polar ártico, en su acepción 
mas lata, es la parte de los mares del Norte 
que se estiende desde el Círculo polar ártico, 
ó sea desde 66’ 30’ de latitud septentrional 
hasta el Polo; pero puede considerarse ter
minado por las costas septentrionales de la 
Europa, d?l Asia y de la América en el 
grado 70 de latitud- Dentro de estos límites 
forma en la costa de Europa, el mar Blanco; 
en la de) Asia el mar de Kara y los golfos 
de Obi y de Zenissei; y en la de América el 
mar de Baffin y el estrecho de Davis, que 
conduce al estrecho de Sraitt eu el Norte y 
al de Lancaster al Oeste. Los geógrafos y 
los navegantes dan á ciertas partes del Océano 
ártico el nombre del pais cuyas costas baña, 
y de ahí que se diga el mar del Spitzberg, 
el de la Nueva-Zembla, de la Groelandia y 
el de Melville, llamado también Mediterrá
neo ártico.

En el Océano ártico se puedo entrar por 
tres puntos: por el mar de Baffin, por el 
Atlántico septentrional, entre la Groelandia 
y la Noruega, y por el estrecho de Bering, 
que separa el Asia de la América.

El mar de Baffin termina hacia el Polo 
en el estrecho de Davis: sigue á este un canal 
formado al Oriente por la costa occidental 
ele la Groelandia, y al Oeste por las tierras 
ele Cumberland, de Cockburn do Wollaston, 
elé Devon septentrional, de Lincoln septen
trional, de Ellesmere y de Grinnell, acercán- 
elose un poco mas para formar el estrecho 
ele Smitt, que termina en el canal Quenne- 
ely. El cabo Constitución en la costa de Groe- 
Inudia y el cabo Union en las costas de la 
tierra Grinnell marcan los límites de nues
tros conocimientos en esta dirección.

El estrecho do Lancaster, que se abre al 
fLñte del canal de Baffin á los 74’ de la
titud entre la Tierra de Wollaston y el 
Eevon septentrional, y el estrecho de Barow 
Que viene á continuación, forman . la entrada 
^lel mar de Melville ó Mediterráneo ártico. 
Allí, entre los 70 y 78* de latitud se en- 
cueutra un laberinto de mares estrechos y 
berras indeterminadas cubiertas todavía por 
fontes de hielo, que revelaron las espedi- 
^'ones mandadas cu busca del malogrado 
Eancldiu, y donde Bellot halló una muerte 
gloriosa en el cumplimiento de su deber. 
No será, pues, por este laberinto, sino por el 
f-anal Kennedy, que conduce al supuesto mar 
libre ó el mar dé Kane, que se podrá en- 
i'ontMr medio de Jlegar hasta el Polo.

Penetrando en el Océano ártico por el 
^asto espacio de mar que se estiende entre 
la Groelandia y la costa de Noruega, se tro- 
Deza primero con la isla volcánica de Juan 
^ayen, abordable solo en años escepcionales, 
) luego con el grupo de islas de Spitzberg 

y a costa occidental se encuentra la bahía 
J ® la Magdalena. Perry, algunos capitanes 
^lleneros, y en 1861 los miembro? dç Ja

espedicion sueca al citado archipiélago, llega
ron hasta el 80° 41 ‘ de latitud.

Esta via espedita se encuentra únicamente 
entre las islas de Spitzberg y la Nueva Zem
bla. A partir de esta isla y principalmente 
las costas del Norte de la Siberia, están de
fendidas por una muralla de hielo que ter
mina en la Polynia ó mar libre vista por 
Wrangel, por Anjou y por algunos balleneros 
rusos, cuya existencia demuestra la teoría.

La entrada en el Océano ártico por el es
trecho de Bering, aunque frecuentado por 
varios esploradores, no ha revelado mas que 
la existencia de las islas de la Nueva Sibe
ria, y algunas tierras divisadas desde lejos 
por Wrangel, Killet y Collinson, entre los 72 
y 73® de latitud y á 180® del meridiano de 
Paris.

Una gran parte del Océano ártico se halla 
constantemente cubierta de hielos, los cuales, 
según la latitud, la proximidad de la tierra 
ó la influencia de las corrientes, son perma
nentes, accidentales y flotantes. Los hielos 
permanentes forman una cintura á lo largo 
de las costas septentrionales de la Siberia, 
cubren el estrecho de Smith y el Norte de 
Islandia, rodeando la isla de Juan Mayen. 
Los hielos accidentales se presentan en los 
mares de Spitzberg y la Nueva Zembla, al 
Nordeste de las islas de la Nueva Siberia, en 
el canal Kennedy y en el mar de Melville; 
sin embargo, según la intensidad del invierno 
polar, se convierten en permanentes. Los 
hielos flotantes so encuentran principalmente 
á lo largo de las costas oriental y occidental 
dé la Groelandia y bajan hasta Terranova 
y Nueva Escocia; ninguno se vé en el Mar 
del Norte y muy pocos en el estrecho de 
Bering.

La intensidad del frió en los mares sep
tentrionales depende mas bien de las locali
dades que de la latitud. Asi en la parte eu
ropea del Océano ártico la navegación es 
practicable hasta el 80* de latitud. Parry en 
su escursion de 2 de julio de 1827 tuvo á 
los 82° el termómetro entre 8° y 9° á medio
día al sol. En el Spitzberg la temperatura 
suele subii* algunos veranos hasta 8*, siendo 
en el cabo Norte de 9° la temperatura media. 
En la parte americana del Océano ártico la 
temperatura es mas baja, y en invierno unos 
marinos ingleses sufrieron desde 40° á 45° 
de frío, y una vez hasta 34° bajo cero. En 
ciertos puntos de la isla de Melville, hácia 
75° de latitud, el mercurio de los termóme
tros se hiela durante cinco meses del año.

El Océano ártico está surcado por varias 
corrientes á manera de inmensos rios que 
atraviesan el mar, de los cuales es el mas 
importante el Gulf-Stream, que partiendo de 
su inmensa caldera ó sea el Golfo de Méjico, 
lame Jas costas de los Estados-Unidos hasta 
el cabo Hatteras, y se aleja de ellas para 
penetrar en el Océano Polar entre la Escocia 
y la Islandia. Baña el Beeren-Island, las cos
tas occidentales de Spitzberg y los de la 
Nueva-Zembla-, y penetra en el mar circum

polar para dar lugar sin duda á esa Polynia 
misteriosa descubierta^ por Hedenstrom. Qui
zás esta rama septentrional del Gulf-Stream, 
despues de haber dejado su calor al través 
de los hielos polares, retrocede dando vuelta 
al Spitzberg y constituye la corriente que 
envuelve la Groelandia como una isla en el 
mar de Baffin y por sus costas orientales. 
Otra corriente menos sensible que el Gulf- 
Stream penetra en el Océano ártico por el 
estrecho de Bering, contribuyendo tal vez á 
la formación del mar libre. Una corriente 
submarina devuelve enfriadas por el mismo 
estrecho de Bering las aguas que conduce al 
Polo la corriente salida del Japon.

Sobre la existencica de este mar nave
gable en el Polo, está conforme la cien
cia con la tradición y con los hechos. Mr. 
W. E. Hickson lo ha demostrado en un es- 
tenso trabajo por consideraciones sacadas de 
la astronomía y de la física del globo, y 
el distinguido geómetra italiano Juan Pla
na, por medio de la analítica, demostró tam
bién que en los polos debe reinar una tem
peratura media un poco mas elevada que 
en los. círculos polares á 66° 32’ de lati
tud. Mr. Hayes, uno de los últimos es
ploradores de las regiones, dice que la creen
cia en un mar libre data desde que Ale
jandro de Humhold publicó un sistema iso- 
ternal, en el cual demuestra que la tem
peratura no está regulada por la distancia 
al Ecuador, atendido que la línea equinoc
cial no es el paralelo de calor máximo. En 
1821 sir David Brewster demostró también 
en una Memoria sobre la temperatum del 
globo la probabilidad de que el termóme
tro deba mantenerse en el Polo á 19° mas 
que en otras paites del círculo ártico. En 1594 
Varet observó ya ‘‘que el sol, en la parte su
perior de la Nueva-Zembla, lanzaba hácia 
el Norte una cantidad considerab’e de sus 
rayos, y que por consiguiente debía hacer 
mas calor que en el sitio en que él se en
contraba.”

Ferster habla de un buque que mandó 
la compañía holandesa del Norte en busca 
de aceite y pescado en 1814, cuyo capitán, 
hallando el mar libre, se acercó hasta 2.° 
del Polo, al cual dió por dos veces la vuelta. 
José Moxon dice haber oido contar lo mismo 
á un capitán holandés y á su tripulación, 
diciendo que encontraron el aire caliente 
como en verano en Amsterdam. El capi
tán Gould, que hizo mas de veinte viajes 
á. la Groelandia, dijo también al rey Cár- 
los II que había visto partir hácia el Polo 
dos buques holandeses, que regresaron á los 
quince dias despues de haber llegado hasta 
el 89’, donde no encontraron hielo, sino un 
mar completamente libre con olas tan gran
des como las del golfo de Vizcaya.

Parry encontró en 1827 la costa de hielo 
en fragmenos invadida por el mar. Sir Eduar
do Belcher en el Norte del canal We
llington vió también una vasta estension de 
agua cubierta de algunos témpanos de hielo;

SGCB2021



el capitali Penny lo mismo en el Nor
oeste del canal Victoria, y el capitán Ingle- 
fied un vasto mar al Noroeste del Whale 
Saund. Por fin,'M doctor Kane, hablando 
de la escursion 4e su compañero Morton 
h^ia el cabo Constitución á 80°46’, donde 
vió el c^nal con la apariencia de un es
pejo azulado, en el que flotaban unos cuantos 
islotes de hielo, dice: “Los detalles de Mor
ton sobre el mar libre concuerdan perfec
tamente con nuestras observaciones. Me es 
imposible al recordar los hechos de esta es- 
cuision, como son la nieve fundida sobre 
las rocas, las bandadas de aves marinas, la 
vegetación yendo en aumento, la elevación 
fiel termómetro en el agua, dejar fie creer 
en la probabilidad, de un clima mas tem
plado hacia el Polo.”

(ífl Upoea.}

REALES ÓRDENES.
Ministerio de Ultramar.—647.—Excmo. Sr.—Acordado po^ 

Real Decreto do 4 del actual que se igualasen en las Islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas con los buques españoles para 
la exacción de los derechos de navegación y puerto, los de todas 
las naciones que acuerden igual beneficio en sus respectivos ter
ritorios y sus posesiones de Ultramar â los buques de la na
ción española procedentes de los puertos de aquellas Islas y de 
los de la Península é islas adyacentes, y deseando la Reina

*^’43 • * hacer ostensivos â las provincias de Ultramar los be
neficios del tratado de comercio y de navegación entre España 
y la Confederación de la Alemania del Norte y la Union adua
nera y comercial alemana, se sirvió acordarlo así por otro Real 
decreto de la misma fecha. Sancionada como ley del Estado la 
de 29 de Mayo último, que aparece en la Gaceta de Afadrid
1 actual, y publicada también debidamente ratificada en 
la del 26 el acta adicional, al referido tratado do comercio y 
de navegación, es la voluntad do S. M. quo V. E. ée sirva dar 
toda la publicidad posible á la ley y acta adicional referidas, 
haciendo cumplir y ejecutar cuanto en las mismas se previene. 
Al propio tiempo y para evitar toda la interpretación del art. 14 
del tratado en cuanto pudiera entenderse abolido el derecho di
ferencial de bandera para el pago de los derechos fiscales, hago 
presente V. E. que según el texto del mismo, las mercancías 
españolas importadas en los puertos de la Confederación, serán 
admitidas como si lo fuesen en bandera nacional, apesar de que 
"os buques de dicha Confederación continuarán en los puertos 
españoles sujetos al pago del derecho diferencial. Otro punto que 
se relaciona con el referido art. 14 debe ser objeto de la aten- 
mon do V. E. y por eso se lo recomienda que, de acuerdo con 
la Intendencia do Hacienda, so tenga una especial vigilancia so
bre la manera de hacer uso de la facultad que concede dicho 
artículo de reexportar- un buque el resto de la carga' que hubiese 
colocado en los puertos que visite; autorización que en cierto 
modo puchera prestarse á fraudes por las dificultades prácticas 
de investigar si este resto do carga es el complemento de la 
consignada en registro: pero si á juicio de V. E. las disposi
ciones fiscales que hubieran de adoptarse, llevasen consigo la

de cualquier reclamación, porque fuesen contrarias al 
espíritu y letra del tratado, entonces deberá la Intendencia li- 
mtarso á proponerlas, sirviéndose V. E. en tal caso hacer la 
debida consulta á esto Ministerio, con su competente é ilustrado 
dictamen. De Real órdeu lo digo à V. E. para su conocimiento 
L correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1868.—Sodri^uez üubí,—Sr, Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 17 de Setiembre do 1868.—Cúmplase, publíquese con 
el tratado y acta adicional de su referencia y comuniqúese á la 
Intendencia^ general do Hacienda, con objeto do que proponga 
las disposiciones fiscales que deberán observarse en el caso à que 
aludo ol art. 14 del tratado, cuidando de evitar que den motivo 
á reclamaciones.—Gándara.—Es copia.—Jiarrantes,

(Tratado ÿ acta adieional gue se eitaj
Ministerio de Estado.—Ley.—Doña Isabel II, por la gracia 

de Dios y la Constitución de la Monarquía española. Reina 
de las Españas. A todos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed, que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para ratificar el tra
tado de comercio y de navegación entre España y la Confede
ración de la Alemania del Norte y la Union aduanara y co
mercial alemana, firmado en Madrid en 30 de Marzo de 1868 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Goberna

dores y demas Autoridades asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad que guarden, y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho.—Yo la Reina.—El ministro de Estado interino, 
Joaÿtiin de Toncali.

TRADUCCION.
Q Reina de las Españas por una parto, y por otra
1 Al' Rey de Prusia en nombre de la Confederación de 
la Alemania del Norte y de los miembros de la asociación ale
mana do aduanas y comercio, que no forman parte de esta Con
federación, á saber, el reino de Baviera, el de Wurtemberg y 
el Gran Ducado de Baden, el de Hesse por sus países situa
dos al Sur del Mein, como también en el Gran Ducado de Lu- 
xemburgo, comprendido en su sistema de Aduanas y de impuesto 
Igualmente animados del deseo de aumentar cada vez mas el 
desarrollo do las relaciones comerciales y marítimas entre Es
paña y Alemania, han resuelto celebrar con tal objeto un tra
tado y han nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber;

S. M. la Reina de las Españas á D. Lorenzo Arrazola, Ca-
TTT y distinguida órden de Cárlos

Real de Isabel la Caáilica de la Concepcion de Vi-
1 y Cristo de Portugal y de la de S. Gregorio Magno 
de Estados Pontificios, Senador del Reino, Presidente del Con
ejo de Ministros, Ministro de Gracia y Justicia, Consejero 
Real, Diputado á Córtes y Presidente del Tribunal Supremo do 
Justicia que ha sido, Presidente de la Real Academia de cien
cias morales y políticas, Vice-presidente de la Academia de ar
queología del Príncipe Alfonso, ¡su primer Secretaiio de Estado 
y del despacho.

Y. S. M. el Rey do Prusia al Baron Cárlos Augusto Er
nesto Constantino, Enrique Julio de Canitz, Dalavüz, En
viado extraordinario y Ministro Plenipotenciario do la Confe
deración de la Alemania del Norte cerca de S. M. Católica.

Los cuales despues de haber canjeado sus respectivos plenos 
poderes; hallados en buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes;

Articulo l.° Habrá en todos los Estados de las dos Altas 
Partes contratantes plena y entera libertad de comercio y na
vegación. Los súbditos de cada una do ollas gozarán en el ter
ritorio de la otra de los niismos derechos, privilegios, favores, 
inmunidades y exenciones de que gozan actualmente y gozarán 
en adelante en materia de comercio y de navegación los súbdi
tos de la nación mas favorecida.

Art. 2.° Los súbditos de cada una de las dos Partos contra
tantes tendrán • recíprocamente en los Estados y dominios de la 
otra la misma facultad que los nacionales para entrar con sus 
buques y cargas en todos los puertos y ríos que estén ó fue
ren abiertos á la navegación de todas las naciones; para via
jar, recibir y comerciar, tanto al pormayor como al pormenor 
para alquilar ó poseer casas, almacenes y tiendas; para efectuar 
trasportes de mercancías ó de valores por mar ó por tierra; 
para recibir consignaciones, tanto del interior como del exte
rior, todo sin pagar mas derechos que los que so perciban ó 
pudieren percibirse de los nacionales; podran comprar ó vender 
sea directamente, sea por medio de una persona de su elección; 
fijar los precios de los bienes, efectos, mercancías ú otro obje
tos, tanto do importación como nacionales, sea que los vendan 
en el interior, sea que los exporten al extranjero, conformán
dose, sin embargo, á las leyes y reglamentos del país; podrán 
ocuparse de sus negocios, presentar declaraciones en las Aduar 
ñas, tanto en su propio nombre, como haciéndose sustituir por 
una persona cualquiera, según lo juzguen conveniente, y sin 
pagar otra retribución que la convenida con dicha persona; 
podrán, en fin, hacer valer y defender sus derechos ante los 
Jueces y Tribunales, sirviéndose para ello de abogados, sustitu
tos ó agentes elegidos por ellos mismos.

■ Art. 3.0 En lo concerniente à la adquisición y posesipn de 
bienes inmuebles do todas clases, asi como á la disposición de 
esos imuuebles y al pago de los impuestos, contribuciones ó de
rechos por esa disposición, los súbditos de cada una de las 
Partes contratantes gozarán; en el territorio do la otra, de los 
derechos concedidos á las nacionales.

Art. 4.0 Los súbditos de cada una de las dos Partes con
tratantes gozarán en él territorio de la otra, así con respecto 
á sus personas como á sus propiedades, de los mismos derechos 
exceptos loa politicos, y de los mismos privilegios que so con
ceden ó concedieren à los nacionales, con sujeción, sin embargo 
á las leyes dal pais y en ningún paso podrán imponérseles con
tribuciones, cargas ó impuestos diferentes ó mayores que los 
que pesen sobre los nacionales.

Art. 5.0 Los súbditos de cada una de las Partes contratantes 
estarán libres en el territorio de la otra Parte de toda clase 
de servicio personal en el ejército, en la marina y en la mi
licia nacional, do todo impuesto de guerra, empréstito forzoso 
requisición y contribución militar de cualquier género. Sus pro
piedades no podran ser secuestradas, ni sus buques, cargas, 
mercancías ó efectos ser detenidos para un uso público cualquiera 
sin que so los haya concedido préviamente una indemnización que 
se fijará sobre bases justas y equititivas entre las Partes inte
resadas.

Art. 6.® Los súbditos de cada una de las Partes contratantes 
gozarán en el territorio de la otra do los mismos derechos cor
respondientes á los nacionales, en cuanto se refiera á la pro
piedad de las marcas dé fábrica, do las etiquetas de las mer- 
cias, ó de los dibujos ó modelos industriales.

Art. 7.® Los buques de una de los Partes contratantes que 
entren en los puertos de la otra ó salgan de ellos en lastro ó 
con carga, sea cual fuere el punto do su procedencia ó des
tino, hallarán un trato perfectamiente conforme en todos con
ceptos al que se concediese á los buques nacionales.

Tanto à su entrada como durante su permanencia en el puerto 
y à su salida de él, no pagarán otros ni mayores derechos de 
faro, de tonelada, do pilotaje, de puerto, de remolque, do sa
nidad ú otra clase do impuestos bajo cualquiera denominación, 
que pesen sobre el casco del buque, ya se perciban en nombro 

provecho del Estado, de funcionarios públicos, do muni
cipalidades ó corporaciones cualesquiera, que aquellos que en la 
actualidad ó en lo sucesivo pagaren los buques nacionales.

Art. 8.® Se consideran como buques españoles 6 alemanes los 
reconocidos como españoles según las leyes españolas y como de 
los Estados confederados según las leyes federales.

Art. 9.® Para todo lo que se refiere á la colocación de los 
buques, á la carga y descarga de los mismos en los puertos, 
radas, ensenadas y bahías y generalmente para todas las forma
lidades y disposiciones do cualquier clase á que estén sujetos 
los buques de comercio, sus tripulaciones y cargas, queda con
venido que no se concederá á los buques nacionales de una de 
las Partes contratantes ningún privilegio ó favor que no lo sea 
igualmente á los buques de K otra; siendo la voluntad do las 
Partes contratantes que también bajo este concepto sus buques 
sean tratados bajo el pié de la mas perfecta igualdad.

Art. 10. Los buques de guerra de las dos Partes contratan- 
tratantes serán tratados en los respectivos puertos como los de 
la nación mas favorecida.

Art. 11. Las producciones del suelo y de la industria y los 
objetos de cualquier clase y naturaleza importados en los puer
tos españoles en buques alemanes, y reciprocamente las produc
ciones del suelo y de la industria y los objetos de cualquier 
clase y naturaleza importados en los puertos alemanes en bu
ques españoles, sea cual fuere su origen y el lugar de su pro
cedencia, no pagarán, diferentes ó mayores derechos de entrada, 
ni podrán estar sujetos á otra carga ó formalidad que si fue
ren importados bajo la bandera de la nación mas favorecida. 
Las procedencias del suelo y de la industria y los objetos do 
cualquier clase ó naturaleza que puedan legalmente ser expor
tados 6 reexportados de los puertos de una de las Partes con
tratantes en buques do cualquiera otra nación, podrán serlo igual
mente en buques do la otra Parte contratante, sin que para ello 
deban pagar diferentes ó mayores derechos, ó puedan sujetarse 
á otras cargas ó formalidades que si la exportación ó la reex
portación do los mismos objetes se verificase en buques do li 
nación mas favorecida.

Art. 12. Las mercancías que se importen en buques de una 
ú otra Parte contratante en los puertos españoles ó alemanes, 
podrán colocarse en depósito ó ser destinarlas para el tránsito ó 
para la reexportación, todo con sujeción á las leyes generales 
establecidas en el respectivo país sobre la materia, no estando 
obligadas al pago de derecho alguno de depósito, de almacenaje 
de confrontación, de vigilancia ú otra carga cualquiera diferente 
ó mayor que las que se impongan à las mercancías que se in
troduzcan en buques nacionales. Queda entendido, sin embaigo, 
que cuando las mercancías sean declaradas para el consumo, sa
tisfarán los derechos de Aduana que les correspondan, según la 
bandera del buque en que hayan sido importadas y conforme 
á los reglamentos de Aduanas vugentes.

Art. 13. Las mercancías de tedas clases, procedentes del ter
ritorio de una do los Partes contratantes 6 destinadas á él, que

darán exentas en el territorio de la otra de todo derecho i 
tránsito, sujetándose, sin embargo, á las leyes vigentes.

El trato de la nación mas favorecida queda recíprocament. 
garantido á cada una de las Partes contratantes para todo cuaní 
se refiera al tránsito.

Art. 14. Interin que el cabotrje está reservado por las ij. 
yeS" de una de las Partes contratantes exclusivamente á los buque, 
nacionales, no podrá hacerse por los buques de la otra Partí. 
Sin embargo, los buques de cada una de las Partes contratan, 
tes, que entren en uno de los puertos de la otra y que no quit, 
ran dejar en él mas que una parte tan solo de la carga, po. 
drán con sujeción á las leyes y reglamentos del pais réspeo 
tivo, guardar á bordo la parto de la misma destinada á otm 
puerto; ya sea del mismo país ó ya do otro cualquiera, y reei. 
portarla sin estar obligados á pagar diferentes ó mayores de-ç. 
chas do los que en igual caso deberían satisfacerse por los bu. 
ques nacionales. So entiende también que dichos buques podrán 
comenzar su carga en un puerto continúandola en otro ú otrw 
puertos del mismo pais, sin estar sujetos al pago de derechw 
diferentes 6 mayores de los que correspondan á los buques na. 
clónales.

Art. 15. ■ Las Partes contratantes convienen en que cualquien 
favor ó privilegio acerca de la importación, exportación ó nave, 
gacion que una de ellas haya concedido ó Ueguo á conceder en 
lo sucesivo á una tercera Potencia, se hará ostensivo inmediata- 
mente y de pleno derecho á la otra. Además ninguna de kj 
Partes contratantes impondrá á la otra prohibición alguna da 
importación ó de exportación que no se aplique á la vez á todaj 
las demás naciones.

_ Art. 16. Antes que se verifique el despacho de las mercan- 
cias por avalúo, deberán presentar los interesados á la Aduau 
del otro país, bien sean las facturas originales de precios, qus 
servirán de base para el avalúo, ó bien una declaracipn por es
crito en que so haga constar el valor de las mercancías impor
tadas.

Si los empleados de la Aduana juzgasen insuficiente el valor 
indicado en las facturas ó en las declaraciones ó sí esto valar 
no se les hubiese declarado por escrito, notificarán à lo» inte
resados por escrito su avalúo entonces, si hay Ocuerdo entre la 
empleados y los interesados, se fijarán los derechos con arreglo 
al valor en que se haya convenido mútuamente; si no hubiese 
habido acuerdo, se hará el adeudo con arreglo á los valores in
dicados en las facturas ó en las declaraciones á no ser que la 
empleados prefieran adquirir el género pagando -el precio decla
rado por ellos á los interesados, aumentado en la proporcia 
fijada al efecto para los importadores ó los productos de la na
ción mas favorecida. En este caso los empleados vciíficarán el 
pago dentro de los 15 dias siguientes á la declaración, y abo
narán los derechos con arreglo al valor fijado por ellos, y're
husado por los importadores, siendo de su cuenta la pérdida ó 
la ganancia que resulte do la venta de las mercancías.

Art. 17. Las esfipulaci6ne.s del presente tratado ho son apli
cables á las provincias españolas do Ultramar á causa de le- 
giiso por leyes especiales; pero los alemanes disfrutarán en eDu 
respecto á su comercio y navegación, á los derechos de nave
gación y de Aduanas, tanto á la entrada como á la salida, yd 
despacho de los buques ó mercancías de los mismos derechos, pré 
vilegios é inmunidades, favores y exenciones que se concedení 
concedan á la nación mas favorecida.

_ Las produccionés alemanas no quedarán sujetas en dichas pre- 
■vincias á otros derechos, cargas ni formalidades que las de la U" 
cion mas favorecida,

Art. 18. El presento tratado seguirá en vigor hasta el I’ 
de Enero de J878. En caso.de que ninguna do las Partes (* 
tratantes hubiese notificado doce meses- antes del fin del pl* 
mencionado su intención de hacer cesar sus efectos, el traús> 
continuara en vigor hasta que paso un año, á contar desdi t! 
dia en que una ú otra de las Portes contratantes lo haya t 
nunciado.

Art. 19. El presente tratado será ratificado y canjeadas íü 
ratificaciones en Madrid en el plazo de tres meses, ó antes a 
es posib’e.

En lé de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han fil
mado, poniendo en él el sello do sus armas.

Fecho por duplicado en Madrid á 30 de Marzo do 1868,- 
(L. S.)—Firmado.—Torenso Arrazola,—(L. S.)—Firmado.—Û' 
nitz.

Articulo adicional.
Las partes contratantes han convenido en que Ínterin las mw 

cancias que circulan en el territorio de la Confederación del» 
Alemania del Norte estén obligadas al pasar el Gran Dncído 
de Mecklemburgo Schwerin, á pagar derechos de tránsito, 1»’ 
estipulaciones del párrafo 1.® del art. 13 del tratado do esto di» 
no serán aplicables á dicho Gran Ducado.

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han fir
mado el presente artículo adicional y han puesto en él w* 
sellosl

Fecho en Madrid el 30 de Marzo de 1868.—(L. S.)—Firmado.— 
Lorenzo Arrazola.—(L. S.)—Firmado.—Canitz.

El anterior tratado con su artículo adicional ha sido debi
damente ratificado, y las respectivas ratificaciones canjeadas en 
esta Córte el dia 6 del corriente por el Excmo. Sr. Marqués de 
Roncali, Ministro de Gracia y Justicia é interino de Estado, y 
el ■ Sr. Baron de Canitz y Dalwitz, Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario do la Confederación do la Alemani» 
del Norte.
Ministro del Estado.—Acta adicional al tratado de comercio ¡/ 

de navegación concluido el 30 de Jifarzo últitno entre £spañ<t pof 
una Tarte y la Confederación de la Alemania del ^orte y 
miembros de la Union Aduanera y Comercial Alemana queno 
forman parte de esta Confederación, por otra.

Traducción.
En ■vista do los Reales decretos do fecha 4 do este mes, P*”' 

los cuales se dispone:
1.® Que se igualarán en las Islas de Cuba, Puerto-Rico I 

Filipinas con los buques españoles para la exacción de los de
rechos de navegación y puerto los de todas las naciones q"® 
concedan igual beneficio en sus respectivos territorios y en su’ 
posesiones de Ultramar á los buques, de la Marina española pr®' 
cedentes de aquellas Islas, así como de la Península è islas ad-, • 
yacentes.

Y 2.® Que se podrá hacer estensivo á Cuba, Puerto-Ei®? 7 
Filipinas, con sujeción á los leyes y reglas por que se gobier
nan y administran dichas provincias, ^1 tratado dé comercio 7 
de navegación concluido entre España y la Confederación de 1* 
Alematiia del Norte y los miembros de la Union aduanera y co
mercial alemana que no forman parte de esta Confederación, fi*'" 
mado en Madrid ol 30 do Marzo último; y teniendo en cuenta 
que la Confederación de la Alemania del Norte y la Union adua
nera y comercial alemana aceptan estas concesiones, con la obli
gación de conceder por su parte á España una perfecta recipro" 
cidad en sus posesiones continentales y en las que puedan ne
gar á tener en Ultramar y con la condición, expresada en el 
segundo de los mencionados decretos, de sujetarse á las ley®® 
y reglas por que se gobiernan y administran dichas provincia® 
Ultramarinas; el Gobierno de S. M. la Reina de las España® 
ge obliga á igiialar con loa buques españoles ea las Islas de Gubri
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Puerto-Rico y Filipinas loa de-los Estados Alemanes comprendidos 
en el citado tratado de comercio de 30 do Marzo último, en cuanto 
al pago de los derechos de navegación y puerto, y à hacer ex^ 
tensivas à las islas referidas las demás estipulaciones del men
cionado tratado con la condición indicada.

En fé de lo cual', los infrascritos han extendido la presente acta 
por duplicado y la han firmado y sclladado con sus sellos.

Fecha en Madrid à 24 de Junio de 1868,—El Primer Secre
tario de Estado de S. M. Católica.—(L. S.)—Firmado.—£l Jfar- 
guéü Jioncali.

El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
Confederación de la Alemania del Norte.—(L. S.)—Firmado.— 
Canitc.—Son copias.—barrantes.

555.—La Reina (q, D. g.) se ha servido declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Manzano Vazquez, alcalde mayor de Islas Batanes, y 
nombrar para esta plaza á D. Juan Arenas, con 1,600 
escudos do sueldo y 2,500 de sobresueldo.

N“ 628.—S. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido à bien desestimar 
la solicitud presentada por D. Doroteo Cortés para que 
se le admita â examen do Abogado, teniendo presente 
la ley 2.“ título 22, libro 6.° de la Novísima Recopilación.

f'Gaceta.)

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 19 al 20 de Setiembre de 1868.

Jefe de dia de intra y extramuros, el Comandante D. Fernando 
de la Cueva.—De imayindria, el Comandante D. Gerónimo de la 
Torre.

Parada, Los cuerpos de la guarnición.—Visita de Hospital y 
provisiones, núm. 8.—Sargento para el paseo de los enfermos, 
Batallón de Artillería.

De orden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la 
Plaza, el Tendente Coronel Sargento mayor. Francisco de Tor- 
rentegui.

SECCION EELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

SABADO.—Témporas y Vigilia.—S. Genaro Ob. Mr., y las San
tas Pomposa Vírg. y Constancia Mres. (Fstacion.)

SANTOS DE MANANA
DOMINGO.—Los Stos, Eustaquio, Teopista, Felipa y Fausta 

Virg. Mrs. '

PROVINCIAS. "

Precios corrientes en Batangas.

nuestro eorresponsal.y

Atroz 
|7.5 litros 

PUEBLOS. j^Esc. dm

Café 
62 kü. 

Esc. dm.

Azúcar 
62 kil.

Esc. dm.

Aceite'-’ 
tinaja 

Esc. dmí 
u

Algodón 
62 kü. 

Esc. dm.

Canas esp. 
pS 

Esc. dm.

Cabecera 8‘2500 6‘5000 16 „ 10
Bauan.. .
S. Luis.. 
Taal.... 
Lemery .

6 „ 
5‘2500
8 „ 
5‘2500

» ff

»
»

4 500 
,» )>

4 500

16 „
22 „
16 „

20 „
24 „
20 „

n
22 „
16 „
20 „
16 „

Calaca .. 7 „ n n 5 „ 16 „ 16 „ 10Balayan. 6 „ » 3‘7500 32 „ 14 „ 10 „lian.... 6 500 4
Nasugbú 
Ibaan... 
S. Juan.. 
S. Pablo..

6 500 
6‘3750
10 „
7 500

» í?

w »
12 „

»

3 „
W »
” »

ff » 

lí » 
» JJ 

n
» w

* ,»
% 

* «% 
10 „ 
10 „

DISPOSICIONES
DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Para la plaza de Vista 3.® de la Aduana de 
e.sta Capital, vacante por pase á la Isla de Cuba 
de D. Fermin San Pedro que la desempeñaba, 
ha sido nombrado interinamente, hasta la apro
bación de S. M., D. José Galan y Herrero.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO 
su REGISTRO.

Para Hong-kong, barca española Salve: consig
nado J. V. Velasco.

„ Id., pailebot americano Eagle: Barnard y O.»
„ Liverpool, fragata inglesa liobert Pulsford: 

Ker y O»
„ Shanghae, id. española Reina de los Angeles: 

T. B. y Castro.
„ Lóndres, barca inglesa Champion: Peele 

Hubbell y C.»
„ Boston, fragata americana Bunker HUI: Peele

Hubbell y C.» *
„ Quenstown, id. inglesa Antrim: Ker y C.»
„ Cebú, barca española Trinidad: Ker y C.^

TRANSACCIONES. »
Abaca quilot de Gasan.. $ 9-2 rs. pico.
Azúcar de líoilo............ $ 3-7| rs. y 4 id. superior.

Id. de Cebú............ $ 3-l| rs. id.
Arroz 4000 cavs. cor

riente, conducidos por 
la barca . Alemana 
Dwna de Singapore.. $ 2-2 8/20 rs. cavan 3 me

ses plazo.
Id. l.OOOid. blanco por id. sin vender.
Id. 2.000 id. conducidos

por el Bergantín Es
pañol Emuy de Sin
gapore  $ 2-2 8/20 rs. cavan 3 me

ses plazo.
Id. de Pangasinan: mucha existencia (sin de

manda.)
Bayones vados de Ca- 

piz............. . ............... 3 3-5 rs. p%. 'i.

Palay de Capiz............  8 1-Of rs. cavan.
SiBUCAO de Batangas.... 8 1-4 J rs. pico.

IMPORTACION.

Do LIVERPOOL, barca española TRINIDAD: con
signada ú KER Y C.a

A los mismos.
3 cajas cambayas de algodón, 1 id. carranclanes de id., 2 id’ 

musolinas listadas y labradas de id., 2 id, patadiones de id., 1 
id. rayadillos do id., 9 id. zapatos de goma, 6 fardos tegido llano 
de linó, 5 id. lona de linó, 11 atados cobre y 4 planchas id.

A Labhart y C.a
10 cajas sombreros'de fieltro y 10 barriles zinc on planchas.

A Díaz y C.a
400 cajas velas estearinas.

A M, Dyce y C.a
_ 19 cajas cambayas do algodón, 29 id. pañuelos acambayos de 
id., 14 id. carranclanes de id., 4 id. musolinas de id., 4 id. coco 
blanco de id., 2^ id. terciopelo francés, 2 id. encajes de algodón, 
2 id. linó en piezas, 6 id. caloetine.s de algodón, 10 id. dril do 
id., 7 id. guingon de id., 2 id. tegido de goma elástico do id., 
3 cajas frasquitos agua de colonia, 60 id. hilo de algodón, 3 id. 
Orleans de lana y id., 2 id. género de id. y id., 1 id. alpaca do 
id. y id., 4 fardos hilo para velas, 1 barril martillos de hierro, 
1380 atados hierro inglés en barras, 400 id. conteniendo id. en 
flejes, anclas, anclotes y cadenas.

A S. Bell y C.a
22 cajas dril do hilo. 16 id. lienzo blanco do id. 4 y 5 id. 

musolinas lisas.

A T. Herrmann y C.a
10 cajas musolinas lisas, 20 id. agua de colonia en frasquitos, 

4 id. cambray de algodón, 1 id. tegido llano de id., 1 id. id. id. 
de hilo, 8 id. toballas de algodón y 20 fardos coco crudo.

A Jenny y C.a
1 caja Kbros estranjeros, 2 id. camisetas y calcetine.s do algo- 

don, 1 id. patadiones de id., 6 id, pañuelos de musolina, 8 id. 
cambayas de algodón, 1 id. géneros para pantalones do id., 2.5 
id. queso, 1 fardo mantas de algodón y 2 huacales loza.

De HONC-KONC, bergantín español GRAVINA: con
signado ú F. MÈNOZ.

A Jnan Muñoz.
6 cajas varias clases do efectos.

Do HONG-KONG, bergantín español NUEVO CONS
TANTE: consignado â L. CALVO.

A Labhart y C.a
1 caja terciopelo de seda, 2 id. pañuelos de Id.. 1 id. pieza 

de id. y 1 id. botellas de vidrio.

Do BURDEOS, fragata española’ CERVANTES: con
signada ú AGUIRRE Y C.‘

A Guichard & Fils.
33 cajas sardinas en latas.

ESPORTACION.
— •

Para LIVERPOOL , fragata Inglesa ROBERT POLS- 
. FORD: consignada â KER Y C.“, saldrá mañana ú las ocho.

Ker y O.’
13.980 quintales azúcar Taal, 250 id. sibucao, 24 regaderas 6 

espuma de mar y 10 millares tabaco.

CORREOS.
La fragata inglesa Robert Pulsford, pide visita de salida ma

ñana 20 del corriente con destino a Liverpool; y la barca espa
ñola Trinidad, saldra para Cebú el 21 del mismo: el bergantín 
español Nuevo Constante, saldra para Hong-kong el lunes 21 del que 
rige.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

Entrada de alta mar.
En la tarde de ayer fondeó en Cavite, la fragata dinamarquesa 

Havficien, de 874 toneladas, precedente de Cardiff, de donde m- 
lió el 3 do Junio ultima; su capitán Mr. Y. J. Sorensu, con 24 
hombres de tripulación, con carbón do piedra: consignado a Ka- 
ruth y Comp.

^QUES A LA CARGA. VAPOR Sini OESTE.
Saldra dentro de tres o cuatro 

días para Aparri con escala en Sual; 
admite carga para el primer punto 
y pasageros para ambos. A su regreso 
tocará en Salomague.

Se fijará con anticipación el dia y 
hora de la salida.

Lo despachan, calle/do Anloague 
núm. 21,

3 Tillson Herrmann y C.*

, „ ,, PARA CADIZ.
saldra directamente la fragata 

española aI. Lloi'et, siempre que reuna 
suficientes pasageros y carga; y la 
•l^spaeham—RusseZZ y Sturgis.

„ _ PARA CADIZ.
saldra en breve, directamente 

para dicho punto la fragata española 
Urvantes, si reune suficiente carga 
y pasageros: la despachan.
______ ___ ________ Aguirre y C.

, PARA SHANGHAE.
luda la semana en

ante el pailebot americano Eagle.
-2____ Barnard y C.^

PARA ANTIQUE.
Saldra a la mayor brevedad el 

el bergantin-goleta Htra. Sra. de Peña 
Francia] recibe carga á flete y pasa
geros; lo despacha el que suscribe calle 
de San Pedro núm. 15 en Quiapo.

5 Pedro Gonzalez.
para hong-kong.

í*®’’ *1® M. marques de la 
^^toria, sale el viernes 25 del cor- 

nueve de la mañana, 
-JpRe^^geros. Afarntel Perez. £1 domingo 20 del actual saldra 

para Capiz, el clíper Venameia, ad
mitiendo pasages en 1." Cámara, ca
jones en su bodega, y todo á precios 
baratos.

1 Antonio de Ayala.

Saldi.» ILOILO.
dad ¿V •^’’®“*® goleta FIDELI- 

. admite carga y pasageros.
B. Mauricio.

SECCION DE ANUNCIOS. _ _ __ _ _ _ _ l
GIRO DE LETRAS. Cartagena id. Bosch hermanos.

Córdoba id. Pedro López.
San Femando id. Tadin hermanos.

., (Cipriano do Teran
Sanlucar id. | Carrera.
Jerez id. Eugenio de Larralde.
P. de Santa María id. Carlos del Cubillo.
Coruña id. Herce y Alsina.
Almería id. Spencer y Roda.
Gibraltar id. Galliano é hijo.
Palencia Sros. Jóver y Herroro.^

Y sobro todas las demas plazas de España.
Valle y C."

Palacio 13.

LETRAS SOBRE ESPAÑA.
A cargo de las siguientes casas 

y Bancos de la Peninsula.
í Carlos Jimenez.

Madrid â cargo ! Miqueletorena herma-
( nos.
i Benito Picardo.

Cáclix id. < Lacave y Echeco-

Oviedo id. Banco de Oviedo
Santiago id. Banco de Santiago.
Palma do Mallorca id. Banco Balear.

z Vidal y Quadras her-

Barcelona id. < (Jajjjjjgii y ViUavec-
’ chía.

Santander id. José M. de Aguirre.
Granada id. Joaquin Agrela.
_ , . • 1 í Caruana hermanos yValencia id. {
_ ... ., í Luis de Cuadra.
Sevilla id. | Lacave y C.*
Málaga id. TeUez y Baca.
Av- -4 íValloyC.»Alioanto id. Lorenzo Antoine.
Tarragona id. A. de Muller y C.*
Ferrol id. José León Plá é hijo.
Zaragoia id. Lucas Baron.
Orense • id. Manuel Pereire Rey.
Pamplona id. Eustaquio dé Olaso.
Murcia id. Eleuteriq PeñafiéL

Letras sobre Madrid y 
proviuciaa de España.

„ „ Lóndres.
„ » Hong-kong,
„ „ Emuy.
„ „ Singapore.

por Russell y Sturgis.

Letras sobre Lóndres.
Id. de Banco s. Hong-kong.
Id. s. Emuy; por

Peelc Hubbell £'0.^
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AVISOS.
Para cnalQuier punto de China 

se dá á flete la barca alemana Dwina 
que puede llevar cinco mil picos de 
carga; para mas pormenores acudan á

S üussell y Sturgis.

lüSORBETERlA!!! 
SALON DE REFRESCOS.

ESCOLTA N.° 16.
En esta fecha he vendido la parte 

que me correspondía en este estable
cimiento, al Sr. D. Guillermo Gill, 
quien desde hoy se ha hecho cargo 
de todo lo concermiente á él. Al dejar 
este establecimiento no puedo menos 
de demostrar al público, de Manila, 
mi agradecimiento por ios favores que 
me han dispensado durante mi per
manencia en él; al mismo tiempo re
comiendo muy particularmente á mis 
parroquiano mi sucesor, quien por sus 
circunstancias especiales me atrevo á 
recomendar.

2 C. Cooper.

SORBETERIA.
SALON DE REFRESCOS.

ESCOLTA N.* 15
Según se vé en el anuncio ante

rior, el que suscribe ha comprado al 
Sr. Cooper el citado establecimiento 
de refrescos, y al participarle al pú
blico, lo hace con la firme inten
ción de servirle ccn todo el esmero y 
prontitud que merece, esperando que 
aquel le dispensará su protección como 
lo ha venido haciendo hasta la actua
lidad con sus antecesores.

Estando dedicado este estableci- 
m^to especialmente al ramo de he
lados y refrescos, los pedidos de estos 
artículos se servirán con todo el esmero 
posible, con el fin de agradar á los 
que se dignen honrar el cstablggh^ 
miento. Al mismo tiempo participo 
al respetable público de Manila, que 
á cualquiera hora del día encontra
rán en él, cajelada, cerveza, limonada 
y ptras bebidas heladas, y hielo al 
pormenor; y de noche las mismas, 
mas los riquísimo.s sorbetes de varias 
clases que acreditaron anteriormente 
este establecimiento.

2 Guillermo GUI.

FABRICA DE SOAIBRESOS
y 

TALLER DE SASTRERIA 
de 

ADOLFO ROENSCH.
AL PUBLICO..

Habiendo agregado el que suscribe 
á su establecimiento de sombreros, 
otro dedicado esclusivamente para 
sastrería, y montado al estilo y gusto 
de Europa, se pone en conocimiento 
de todas las chases de la sociedad 
resideúte en esta Capital, lo propio 
que á las corporaciones militares; en 
la inteligencia de que, al frente de 
Sicho establecimiento, se encuentra 
un maestro de las mas acreditados 
de París, traído espresamente para 
encargarse de todas las obras con
cernientes á su profesión, asi como el 
surtido mas selecto y completo para 
trages de militar y paisano, de (-uan- 
tas telas se pretendan por el público, 
bien sean de algodón é hilo, como 
de lanilla, paño, merinos y seda.

8 Adolfo Jioensch.

ESTABLECIMIENTO 
FOTOGRAFICO.

Misic, junto á la entrada del Ca :Ml 
ríe la Jdeina-

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tardo. :3

GRAN NOVEDAD
LA 

FERIA ECONOMICA 
CALLE NUEVAS NUM. 3.

'OM.udnff oiovfiuog^
‘oŒVoavDNa ig

•sajuiígaj» Ánm bis
-na PPl SBJaiJB» A‘UOI9U3Añl 
BAonii »p s3)3nSnrdp nppjnd nuoini 
nun jBdiidutdSdp dp nqudu dg

•seul A Qc g nqsiíq soqieno
g op peppuTîo uuiiujui ef opsaQ
•Qia Dia vGîawûjRaj ‘saianonr 

‘opinuod 1» 
soovd A sofij soioaïïj

HPRENTA este 7^
estable- DELA
cimiento . REVISTA MERCANTIL.

1- X Vi se hacen to- PLAZA DE S. GABRIEL 
da clase de im-

NUMEROS, 
presiones como en
Europa, con esmero y fren te »11 i vac 

prontitud á precios con , ittauila.

vencionales. Hay de venta
O 

papel inglés superior y so- 

bres, id. continuo, notas declara- "í*

torias de importación y exportación

LA MALAGUEÑA. 
Conjitería y fábrica de chocolate. 

ESCOLTA N.° 27.

Avisamos á nuestros parroquianos 
de provincia.s y al público en general, 
que los pedidos con que se sirvan 
honrarnos serán servidos con puntua
lidad y esmero poniendo los envases 
y conduciéndolos gratis á bordo de 
los buques ó al punto que designen 
en esta capital. Ademas se les reba
jará un tanto p2 proporcional al 
importe de los que hagan por mayor. 0

INTERESANTE.

Nueva fábrica de soda y de limonada 
' gaseosa.

Los que suscriben han recibido de 
París una máquina del último sistema 
perfeccionado para la fabricación de 
soda y limonada gaseosa, y habiéndola 
montado en su establecimiento titu
lado “La Malagueña” Escolta núm. 27, 
se sirven los pedidos al por mayor y 
menor en la misma y en la Dominica 
calle Real de Manila frente á San 
Agustin.

0 Ferrer y Comp,

AL TVRRONü AL TURRON^

Muy superior se acaba de hacer de 
Piñón, Alicante, Mazapan, etc. etc. Se 
despacha en la confitería Malagueña 
Escolta núm. 27 y en lá Dominica calle 
Real de Manila frente á S. Agustin. Ü

RECIBIDO POR EL 5STIÎO.

De París; esquisito turrón á la pis
tache en latas; elegantes bombones 
piara dulces; almendras surtidas de id. 
De Valencia, chufas y piñones mon- 

' dados, como nunca han llegado á esta 
plaza. De Vich, salchichón legítimo 
muy fresco. Se despacha en la. Ma
lagueña Escolta núm. 27*y en la Do
minica calle Real de Manila frente á

‘ San Agustin. U

El que suscribe pone 
en conocimiento del ilustrado público 
de Manila que desde esta fecha ha 
abierto un taller de encuadernación 
montado con todos los adelantos que 
existen en dicho arte.

En el referido taller se ejecutan 
toda clase de trabajos con perfec
ción y economía como son los si
guientes:

Encuadernaciones en holandesa, 
inglesa, lienzo, tafilete, chagrín y 
terciopelo.

Encuadernaciones de rezo, como 
son: Misales, Breviarios, Devocionarios, 
libros de coro, y reglas de herman
dades.

Encuadernaciones en pergamino, 
para libros Sacramentales, Protoco
los de Escribanías y títulos de fincas. 

Carpetas de pergamino y papel, 
cajas-libros para guardar papeles, li
bros rayados y en blanco.

. CONSERVACION DE BIBLIOTECAS.
Papel rayado para sobordo, facturas 

y cuentas.
Libros rayados para casas de co

mercio arreglados á los modelos que 
le presenten.

Calle del Teatro viejo núm. 3 
(Binondo.) Rafael G. Naranjo. 2

AVISO.
Los que- suscriben han sido nom

brados agentes del
TEREIN HAMBURGER ASECURADEURB 

y'NIEDERLANDISCHE ALLGEMEINE 
VEESICHERUNGSGE SELLS CIIAFT 

y hacen público que según el art. 65 
al 61 y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efectos ó navios será admitida 
por dichas compañías, si no lleva 
nuestro reconocimiento

Jenny y C.

ALQUILERES.
Se alquila en 42 pesos niensnale.s 

la casa Dulumbayan núm. 3.3. Las 
llaves en Binondo calle Nueva nú
mero 55.

SE ALQUILA LA CASA BE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

f, de Lo) zaga.

COMPRAS Y VENTAS.

ALMONEDA.
EN LA ESCOLTA NÚM. 30.

El miércoles 23 del corriente á la 
una de la tarde venderemos, 16 cajas 
de aceitunas y acharas francesas, 16 
cajas de coñac, 20 cajas de Borgoña, 
20 cajas de chambertin, 2 cajas con 
latas de conservas, 40 relojes de plata 
dorada, 300 cazuelas de metal de va
rios tamaños, 14 marcos de espejo 
con peañas sin luna, 2 cajas con 90 
bombillas para regar, 1 barril con 
tornillos de hierro galvanizado, 1 bar
ril con tubos para lámparas, 4 rollos 
de tela para sacos, 15 juegos de pa
zos para macetas, jarrones y cajas de 
maque del Japon, cacerolas y platos 
de hierro, cuadros, peinetas, plumas 
de acero, tjgeras etc.; y 4 barriles de 
quesos.

V. Tuason y C.*

Se vende en un precio modico un 
Cosmorama, compuesto de tres cáma
ras oscuras con dos lentes cada una 
y 200 vistas de las principales ciu
dades del mundo. Calle de S. Fer
nando, Binondo, núm. 63, darán ra
zon. 6

Se vende el pontin SAN PEDRO, 
construido en Pangasinan y de la 
cabida de 800 á 900 cavanes de ar
roz: de su precio y mas pormenores 
dará razon el que suscribe.

S. Sebastian núm. 11.— Vicente A 
Genato. 0

Se vende una pequeña 
partida de harina superior de 
California en barriles y una pe
queña partida de cebada, por

0 Peele Hubbell & C.'
Los que suscriben tienen de venta 

al pormayor una partida de Cham
pagne Coñac de la marca HB muy 
conocida y acreditada en esta plaza

Anloague núm, 10.
0 Holliday II ice y C.*

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente da _ Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
ticulos, y los ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 arroba.
Id. id. abocado á pfs. 3, id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. à pfs. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5 id.
Id. superior embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 caja.
Moscatel superior apropósito para 

deck misas á pfs. 12 arroba.
Id. id. embotellado en cajas do una 

docena ó pfs. 10 caja.
' Málaga id. á pfs. 6 arroba.

Manzanilla id. embotellado en cajas 
de una dqcena à pfs. 9 caja.

Vino San Vicente superior nueva 
marca en Manila á pfs. 3 caja.

Anisete superior de Burdeos, Ma
rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de una docena 
en cajas á pfs. 14 caja. \

'Licores superiores y surtidos e/, 
clases, caja do una docena de bote
llas á pfs. 6.

Coñac superior tan bueno como el 
de Jules Robin, caja de una docena 
de botellas à 7 ps. caja.

Id. corriente caja de una docena 
de botellas <á 5 ps. caja.

Champaña superior botellas ente
ras, caja de una docena de botellas 
à 9 ps. caja.

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.

Anisado corriente id. de id. de 18 
grados.

Frutas en su jugo, en cajas de 6 
enteras y 12 medias latas á pfs, W 
caja.

Id. id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja..

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias 
á pfs. 10 caja.

- Rj^os dulces de Málaga, en frascos 
de cristal à pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza, en cajas do 
un quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, en barrilea 
de un quintal à pfs. 12.

Nota.—Pedidos .al por mayor se 
hacen rebajas en los precios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la- 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tras ó se acerque á estas bodegas 
calle de San Jacinto núm. 74-

0 Juan José de Marcíiida^

TEATRO
Para mañana domingo. 

LA HIJA DEL REGIMIENTO.
A las 8.

ImpreTita de la Revista Mercantil, â cargo 
de J. de I.oyzaga (hiju).
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